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. ACUERDO INDIVIDUAL DE PASANTÍA

Delltro del convenio Marco de pasantías suscripto oporh.lnamente por ta Municipalidad de
la Ciudad de santa Fe y ta universidad Católica de s¡nta Fe, la srta. Evangerina Magalí
CHIARAVIGLIO -D.N.I No 39.734.316-, .,,L Z7-lgTS431á.7, domiciliada en calle Saavedra
Ne 2350 de esta Gudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, alumna de Ia Facultad de
Derecho y Ciencia Política, estudiante de ia Carrera de Licenciatura en Relaciones
l, ternac iona les, por una parte y por la otra el Dr. Enrique Ca¡los Müller, en su carácter de
Decano de la Facultad de Derecho y ciencía política, y er Abg, Federico GRISALLE en su

carátiér de seoetario de Gobiemo de la Municipalidad de santa Fe, suscriben el presente

acuerdo individual de Pasantías, según las cláusulas que a continuación s€ o(p¡esan:

a) l^a presente pasantía no originará nintún tipo de relación laboral entre la pasante y la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.

b) En aquellos casos en que el pasante reúna los requisitos y condiciones establecidas, Ia

pasantía podrá ser tomada como práctica supervisada.

c) L-a. pasantía se llevará a cabo en la Agencia de cooperacióry Inversiones y Comercio

Exter¡or sita en Bv. Gálvez Nó l15O de esta Gudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe._

cl) El plazo durante el cuar se desarrolrará ra pasantía será de doce (12) meses desde el 13 de

Septiernbre de 2021 y hasta el 12 de Septiembre de 2022.

e) El horario durante el cual se desarrollarán las 
.tareas 

será a convenir en la franja horaria de

lunes a viernes de 08o0 a 16:fi) hs, no superando las 4 horas diadas. Respetando er máximo

de 20 hs semanales,

0 t¿ pasante recibirá, en concepto de asignación estímulo, de caÉcter no remunerativo, la

suma de pesos dieciseis mil s€tecientos seis ($16.7oó,00) ra que será abonada por la

Municipalídad de la Ciudad de Santa Fe mensualmente del 0l al 15 de cada mes.

8,) La pasante desarrollará las siguientes ta¡eas: colaborar en la búsqueda de oponunidades

de cooperación técnica, financierg prcmios y ¡econocimientos intemacionales; Colabora¡ en

Ia confección del Boletín Mensual de oportunidades de cooperación; colaborar en la

participación de la ciudad de santa Fe en las Redes Internacionales; colaborar en la
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lonnuración de proyectos de cooperación Intemacionar; Asísti¡ a feuniones de pranificación
entfe er equipo y otras áreas der municipio; corabo¡ar en ra sistematización de info¡mación,monitoreo y seguimiento de avance de los proyec{os der árca; colaborar en er anárisis de rosdatos y redacción de informes; y coraborar en la recepción de deregaciones extranjeras.
h) La Municiparidad de ra ciudad de santa Fe designa como Tutora a Ia Lic María Mercedes
TEIEDOR y Ia Facultad de Derecho y Gencia políticá cDmo docente tuía ar D¡. Esteban
GUTIÉRREZ DALLA FONTANA, quienes erabo¡arán en forrna coniunta er pran de Trabajo
de la Pasantía, el que será notificado al pasante de modo fehacimte y se atregará a su legajoind iv idua I (art. l Z de la Ley 26.427 _ Ley de Sistema de pasanrla Educativa),i) Ante los riesgos previstos en Ia Ley N. 24.557 y el Decreto N" 491/97 del poder EjecutivoNacionar' tomará intervención la Dirección p¡ovincial de Autosegu¡o de Riesgos der rrabajo(DIPART) Asimismo' la Municiparidad de Ia Ciudad de santa Fe otorgará al pasante unacobertura de sarud, segrin las prestacione§ de l arey 23.@ -Ley de obras sociales (art. 15e dela Ley 26.427 - Ley de Sistema de pasantía Educativa).

i) EI horario de cumprimiento de la pasanra no interferirá con el ho¡ario de cursado derpasante' EI pasante gozará de ros siguientes beneficioo: a) 10 (diez) días de franco paracualquier eventualidad, para aquellas pasantías que duren 12 (doce) meses, o la parteptoporcional que corresponda; b) 18 (dieciocho) días por examen parcial o final, norecuperable, otorgándose en tantos períodos como sea necesario, pero ,ringrno ae t"" ;r;;podrá ser superior a 4 (cuatro) inasistencias, debiendo la úrtima de elras coincidi¡ con la fechadel examen, salvo postergación del mismo en cuyo caso, si hubie¡e remanente, podráampliarse en la medida eshictamente necesaria. su goce e*ará subo¡dinado €n todos roscasos a ra presentación de ras cnrrespondimtes corutancias extendidas por ra autoridad
educacionar respectiva, que ac¡edite ra cfucunstancia invocada; c) bmeficios regurares que seacuerden al personal de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe
k) Las creaciorres e innovaciones que resurten de ¡a adividad del pasante, se regirán por lasdisposiciones de la Ley de Contrato de T¡aba,b (art. ," de ta r.ey 26.a7 -Ley de sistema dePasantía Educat¡va).
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l) Municipalidad de la Gudad de santa Fe, abonará por mes vencido a ra universidad, er

citrco por ciento (5%) del valor de la asignación estímulo que perciba el pasante, según lo
acordado en el Convenio Marco de pasantías, €ri conc€pto de gastos administrativos, de
gestión, administración y tutoría (art. 16c de rd Ley 26.a7 - Ley de sistema de pasantía

Educativa), suma que será pagada eritre los días uno y quince de cada mes, en la secretaría
de Asunto,s Económicos de la Universidad C-atólica de Santa Fe, sita en Echagüe 7151 de la
ciudad de Santa Fe.

m)[as partes dejan constancia que anex.¡n aI presente el texto de I*y 26.427 y un
ejemplar del Convmio Marco de pasantía, en cuyo ámbito se celebra el presente
acuerdo (art 8P de la Ley 26.422 -lrey de Sistema de pasantía Educativa).

n) En prueba de conformidad y aceptación se suscriben tres (3) eiemplares de un mismo
teDor y a un solo efecto, en ta Ciudad de santa Fe, a ros 13 días der mes de septiembre de dos
milveintiuno.
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